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Una vez analizado y evaluado el informe Preventivo (iP) y la Información Adicional. por pa rte de esta Dirección
General de Gestión Comercial (NGC), adscrita a la Unidad de: Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), presentado por el Lic. Bruce Andrés Vázquez Sarmiento. en su carácter de
Representante Legal de la empresa Gas Corn. SA. de C.V.. en lo sucesivo el Regulado. para el proyecto
denominado “Construcción. Operación y Mantenimiento de una Estación de Gas LP. para Carburación
Tonalá". en lo sucesivo el Proyecto. con pretendida ubicación en Prolongación Avenida Hidalgo No. 1'73. dei
Barrio San Felipe, Municipio de Tonalá. Estado de Chiapas, y

CONSIDERANDO

I. QUe el Regulado se dedica ai expendio al público de gas LR, por lo que, 'su actividad corresponde al
'_ sector Hidrocarburos. la cual, es competencia de esta AGENCIA, de'_conformidad con la definición

' señalada en el articulo 3 fracción Xi inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el lP del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXV" y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lil. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente {LGEEPA}.
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente. preservar y restaurar‘los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus

5:9?
Página} de il

‘w-t.‘
¿já

áoulevaml Adolfo nui: Cortines Ho. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México TeidtSS] 9116-0100 wwvvgobmxfasea

.—_¡ .21
“JMtv mudamos a :¡’aÉ'aJv "¿en “ese-sm .7. _..Jona afianmmïa sed-ése ami memes -. me;I“? ¡Si ""e "ai-:3 “ca- una.” «Fl-2a ' .

gi‘iéóififi‘Ífl 32% 3”.)¿Írñfiïï'ï üaflrlï ahh-q. af n ¡hr-n.

‘ M-cp‘grrlltgelï- i"
a.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' Unidad cle Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio asenjusswcmsscjssssreon

Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

Lic. Bruce Andrés Vázquez Sarmiento
Representante Legal de la Empresa
Gas Com, S.A. de C.V.

.1 I'de la LFTÁIP y 116 primer parraio dela LU I/-\Il-’.

PRESENTE
- 'Fi uc'

MMM
BMW

Una vez analizado y evaluado el informe Preventivo (iP) y la Información Adicional. por pa rte de esta Dirección
General de Gestión Comercial (NGC), adscrita a la Unidad de: Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), presentado por el Lic. Bruce Andrés Vázquez Sarmiento. en su carácter de
Representante Legal de la empresa Gas Corn. SA. de C.V.. en lo sucesivo el Regulado. para el proyecto
denominado “Construcción. Operación y Mantenimiento de una Estación de Gas LP. para Carburación
Tonalá". en lo sucesivo el Proyecto. con pretendida ubicación en Prolongación Avenida Hidalgo No. 1'73. dei
Barrio San Felipe, Municipio de Tonalá. Estado de Chiapas, y

CONSIDERANDO

I. QUe el Regulado se dedica ai expendio al público de gas LR, por lo que, 'su actividad corresponde al
'_ sector Hidrocarburos. la cual, es competencia de esta AGENCIA, de'_conformidad con la definición

' señalada en el articulo 3 fracción Xi inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el lP del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXV" y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lil. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente {LGEEPA}.
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente. preservar y restaurar‘los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus

5:9?
Página} de il

‘w-t.‘
¿já

áoulevaml Adolfo nui: Cortines Ho. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México TeidtSS] 9116-0100 wwvvgobmxfasea

.—_¡ .21
“JMtv mudamos a :¡’aÉ'aJv "¿en “ese-sm .7. _..Jona afianmmïa sed-ése ami memes -. me;I“? ¡Si ""e "ai-:3 “ca- una.” «Fl-2a ' .

gi‘iéóififi‘Ífl 32% 3”.)¿Írñfiïï'ï üaflrlï ahh-q. af n ¡hr-n.



¡MEDIO AMBIENTE | 
50% NATURALES 

  

ARÍA DE MEDIO MÍMIENTE Y RES        
          Do 
4 Año de lav N/A + y 
«Independencia 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

ll.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. — Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción !, que la realización de las obras y actividades a 

que se refieren las fracciones | a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5 inciso D), fracción VIIl del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción !, que la realización de las obras y actividades a que 
se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas U otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

Vil. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto 
ambiental, de conformidad con el artículo 1 del ACUERDO. 
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efectos negativos sobre elmedio ambiente. Fiera ello. en los casos en que-determine el Reglamento que.
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades.
requerirán previa-mente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

lt- Mmm petroquímica, quimico, siderúrgico, popeiero, azucorero; dei cemento y
eléctrico; !

IV. Que ei articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a
- que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo

y no una manifestación de impacto ambienta i. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras-
disposiciones que reguien las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en:
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que ei articulo 5 inciso D), fracción Vlil del Reglamento de le Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental (REM), establece que quienes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la
autorizacion de la Secretaria en materia de impacto ambiental:

D} ACTIVIDADES DEL SECTUR HIDRÜEAREURÜS: .-
WH. Conducción y operacion de instalaciones poro transporte, .-.oirnooenomiento, distribucion y

. ’ L' ' 'a ." 1 ’ L ' ' L; 'L'L' ’ " " ' -a -. Li l. . 1.111.; y

VI. Que ei articulo 29 del REIA establece en la fracción I, que la realización de: las obras y actividades a que
se refieren ei articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen ias emisiones. las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Vil. Que el 24 de enero de 2017. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO).

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos.
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, ei
aprovechamiento de recursos naturales y, en. general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para ca rburación. a
efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
impacto ambiental. con la finalidad. de simplificar el trámite en materia de evaluacion del impactor

ambiental. de conformidad con el articulo 1 de} ACUERDO.
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IV. Que ei articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a
- que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo
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general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.
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pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la
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VI. Que ei articulo 29 del REIA establece en la fracción I, que la realización de: las obras y actividades a que
se refieren ei articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen ias emisiones. las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Vil. Que el 24 de enero de 2017. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO).

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos.
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, ei
aprovechamiento de recursos naturales y, en. general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para ca rburación. a
efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
impacto ambiental. con la finalidad. de simplificar el trámite en materia de evaluacion del impactor

ambiental. de conformidad con el articulo 1 de} ACUERDO.
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Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
evaluación del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 

otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones 

de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la evaluación del 
impacto ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 31, fracción | de la LGEEPA y 29, fracción | del REIA. 

Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petróleo 
para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro 
los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su 

REIA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 11l, inciso g); 31 y 32 del REIA. 

Que con fecha 22 de junio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de la misma fecha, 
mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto 
07CH2021G0019 y número de bitácora 09/1PA0279/06/21. 

Que el 24 de junio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción | de la LGEEPA, 

que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3'7 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/21/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental 
durante el periodo del 17 al 23 de junio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

Que el 15 de julio de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGCC, se detectó la omisión de datos 
en el IP del Proyecto y con base en lo estipulado en los artículos 2 y 17-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se realizó la solicitud de información adicional al Regulado para el 
Proyecto a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8387/2021, la cual, consistió en lo siguiente: 

1 Realizar la vinculación del Proyecto con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la 
Subcuenca del Río Zanatenco en el municipio de Tonalá, Chiapas, señalando la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) a la que corresponde, identificando y describiendo la política ambiental, así como 
indicar las acciones con las que dará cumplimiento a cada una de las estrategias, lineamientos y 
criterios de regulación ecológica correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 

fracción Il inciso a) del REIA. 

2. El Regulado deberá precisar si el Proyecto de estación de carburación de gas L.P. para el expendio al 
público a vehículos automotores incluye el expendio al público de gas L.P., por medio del llenado parcial 
o total de recipientes portátiles a presión, por lo que, deberá describir de manera detallada la 
infraestructura para el llenado parcial o total de recipientes portátiles a presión; así como, realizar la 
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lx. Que en los Considerando: del ACUERDO. se establece no generar cargas adicionales a las que ya se
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la
evaluacion del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general. todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones
de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la evaluación del
impacto ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fracción I de la LGEEPA y 29, fracción l del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del
sitio, construcción. operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petróleo
para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanasy que están permitidas dentro
los programas de desarrollo urbano estatal. municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el
articulo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su
RElA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción ll I. inciso g); Si y 32 del REIA

XI. Que con fecha 22 dejunio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número dela misma fecha.
mediante el cual. el Regulado presento el iP del Proyecto para su correspondiente evaluacion y
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con' clave de proyecto
OTCHIGZIGGMB y número de bitácora 09/IPA0279/06/2'l.

XII. Que el 24 de junio de 2021. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracción l de la LGEEPiIi,
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA, se publicó a traves de la Separata
número ASEA/Z‘IIZGZI de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos. asi como, la .
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental
durante el periodo del 17 al 23 dejunio de 2021, entre los cuales se incluyo el Proyecto.

XIII. Que el 15 de julio de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGGC. se detectó la omisión de datos
en el IP del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 2 y i7—A de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se realizó la solicitud de información adicional al Rogulado para el
Proyecto a través del oficio número ASEAIUGSIVCIDGGC/BJB'i/ZOZI, la cual. consistió en lo siguiente:

'i. Realizar la vinculación del Proyecto con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de ia
_ Subcaonca del Rio Zanatanco en al municipio de Tonalá. Chiapas, señalando la Unidad de Gestion

Ambiental (UCA) a la que corresponde, identificando y describiendo la politica ambiental, asi como
indicar las acciones con las que dara cumplimiento a cada una de las estrategias. lineamientos y
criterios de regulacion ecológica correspondiente, de conformidad con lo establecido en los articuias 30
fracción il inciso a) del REM.

2. El Regulado debera precisar si ei Proyecto de estacion de carburación de gas LP. para ei expendio ai
pública a vehiculos automotores incluye el expendio alpúblico de gas LP, por medio del llenado parcial
o total de recipientes portatiles a presión, por lo que, debera describir de manera detallada ia
infraestructura para el llenado parcial a total de recipientes portatiles a presión; asi como, reaiiaar la
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Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021

lx. Que en los Considerando: del ACUERDO. se establece no generar cargas adicionales a las que ya se
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la
evaluacion del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general. todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones
de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la evaluación del
impacto ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fracción I de la LGEEPA y 29, fracción l del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del
sitio, construcción. operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petróleo
para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanasy que están permitidas dentro
los programas de desarrollo urbano estatal. municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el
articulo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su
RElA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción ll I. inciso g); Si y 32 del REIA

XI. Que con fecha 22 dejunio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número dela misma fecha.
mediante el cual. el Regulado presento el iP del Proyecto para su correspondiente evaluacion y
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con' clave de proyecto
OTCHIGZIGGMB y número de bitácora 09/IPA0279/06/2'l.

XII. Que el 24 de junio de 2021. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracción l de la LGEEPiIi,
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA, se publicó a traves de la Separata
número ASEA/Z‘IIZGZI de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos. asi como, la .
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental
durante el periodo del 17 al 23 dejunio de 2021, entre los cuales se incluyo el Proyecto.

XIII. Que el 15 de julio de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGGC. se detectó la omisión de datos
en el IP del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 2 y i7—A de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se realizó la solicitud de información adicional al Rogulado para el
Proyecto a través del oficio número ASEAIUGSIVCIDGGC/BJB'i/ZOZI, la cual. consistió en lo siguiente:

'i. Realizar la vinculación del Proyecto con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de ia
_ Subcaonca del Rio Zanatanco en al municipio de Tonalá. Chiapas, señalando la Unidad de Gestion

Ambiental (UCA) a la que corresponde, identificando y describiendo la politica ambiental, asi como
indicar las acciones con las que dara cumplimiento a cada una de las estrategias. lineamientos y
criterios de regulacion ecológica correspondiente, de conformidad con lo establecido en los articuias 30
fracción il inciso a) del REM.

2. El Regulado debera precisar si ei Proyecto de estacion de carburación de gas LP. para ei expendio ai
pública a vehiculos automotores incluye el expendio alpúblico de gas LP, por medio del llenado parcial
o total de recipientes portatiles a presión, por lo que, debera describir de manera detallada ia
infraestructura para el llenado parcial a total de recipientes portatiles a presión; asi como, reaiiaar la
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

vinculación con la Norma Oficial Mexicana técnica aplicable, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 2 del ACUERDO, de conformidad con lo señalado en el artículo 30 fracción 1! a) del REIA. 

Que el 23 de julio de 2021, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8387/2021 de 
fecha 15 de julio de 2021, donde se indicó en el ACUERDO SEGUNDO que se otorgaban 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del mismo, para ingresar 
la información adicional solicitada, mismos que fenecerían el 06 de agosto de 2021. 

Que el 04 de agosto de 2021, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGCC, el escrito sin 
número de la misma fecha, mediante el cual, presentó la información adicional solicitada a través del 

oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8387/2021 de fecha 15 de julio de 2021, mismo que quedó registrado 
con el número de folio 070525/08/21. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII del REÍA, asimismo, se 

pretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas 
licuado del petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
esta DGCC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto 

XVII. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, de acuerdo con la información incluida en las Páginas 05 a 09 del Capítulo | del IP, 
se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción Il del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 
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vinculación con .lo. Norma Oficial Mexicano técnico aplicable, de conformidad con lo señolodo en el
articulo 2— delACUERDO, de conformidod con rio señalado en el articulo 30 fracción ii oJ del REM.

XIV. Que el 23 de julio de 2021. se notificó al culado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/BSB’IIZOZI de
fecha 15 de julio de 2021. donde se indicó en el ACUERDO SEGUNDO quese otorgaban 10 días hábiles,
contados a partir del dia siguiente a aquel ertque surte efectos la notificación del mismo. para ingresar
la información adicional solicitada. mismos que fenecerian el 06 de agosto de 2021.

XV. Que el D4 de agosto de 2021 el Rogulado ing rïesó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC. el escrito sin
número de la misma fecha. mediante el cual, presentó la información adicional solicitada a través del
oficio númeroASENUGSIVCIDGGCIGWIZOM de fecha 15 de julio de 2021; mismo que quedó registrado
con el número de folio NOSE/08121

XVI. Que por la descripción, ca racterísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con
la preparación del sitioI construcción, operacion. mantenimiento y abandono de instalaciones para el
trenSporte. almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo
disponen los articulos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción VIII del HEIA, asimismo. se
pretende desarrollar una actividad del Sector Hid roca rbu ros, al tratarse del expendio al público de gas
licuado del petróleo por lo que. con fundamento en el articulo 3 fracción XI. inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto:

Datos de identificación del proyecto ‘

XVII. De conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción I del REM, donde se señala que se deberá
incluir en el IP los datos de identificación deliProyecto del Reguledo y del responsable del estudio de
impacto ambiental. de acuerdo con le información incluida en las Póglnee 05 e 09 del Capítulo I del IP.
se cumple con esta condición _

i

Referencias del proyecto i

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II del REIA. donde se establece quese
deberá incluir en el iP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones. las
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales aplicables a la obra o actividad asi corno el plan
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda insiuida la obra o actividad se
determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el culádoy al análisis realizado por esta DOGC. para el desarrollo
del Proyectoson aplicables las siguiente; Normas Oficiales Mexicanas:

_ Í
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Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021

vinculación con .lo. Norma Oficial Mexicano técnico aplicable, de conformidad con lo señolodo en el
articulo 2— delACUERDO, de conformidod con rio señalado en el articulo 30 fracción ii oJ del REM.

XIV. Que el 23 de julio de 2021. se notificó al culado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/BSB’IIZOZI de
fecha 15 de julio de 2021. donde se indicó en el ACUERDO SEGUNDO quese otorgaban 10 días hábiles,
contados a partir del dia siguiente a aquel ertque surte efectos la notificación del mismo. para ingresar
la información adicional solicitada. mismos que fenecerian el 06 de agosto de 2021.

XV. Que el D4 de agosto de 2021 el Rogulado ing rïesó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC. el escrito sin
número de la misma fecha. mediante el cual, presentó la información adicional solicitada a través del
oficio númeroASENUGSIVCIDGGCIGWIZOM de fecha 15 de julio de 2021; mismo que quedó registrado
con el número de folio NOSE/08121

XVI. Que por la descripción, ca racterísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con
la preparación del sitioI construcción, operacion. mantenimiento y abandono de instalaciones para el
trenSporte. almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo
disponen los articulos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción VIII del HEIA, asimismo. se
pretende desarrollar una actividad del Sector Hid roca rbu ros, al tratarse del expendio al público de gas
licuado del petróleo por lo que. con fundamento en el articulo 3 fracción XI. inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto:

Datos de identificación del proyecto ‘

XVII. De conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción I del REM, donde se señala que se deberá
incluir en el IP los datos de identificación deliProyecto del Reguledo y del responsable del estudio de
impacto ambiental. de acuerdo con le información incluida en las Póglnee 05 e 09 del Capítulo I del IP.
se cumple con esta condición _

i

Referencias del proyecto i

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II del REIA. donde se establece quese
deberá incluir en el iP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones. las
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales aplicables a la obra o actividad asi corno el plan
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda insiuida la obra o actividad se
determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el culádoy al análisis realizado por esta DOGC. para el desarrollo
del Proyectoson aplicables las siguiente; Normas Oficiales Mexicanas:
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Ciuclacd de México, a 19 de agosto de 2021 

  

Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre, dos 
o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-052-ECOL-1993. 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 

elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial y 
determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección 

ambiental. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterización y remediación. 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 31 de marzo de 2021 y número 
GCJI02-2021, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l, grupo Il, con la 
capacidad de almacenamiento de 10,000 litros de agua, distribuidos en dos tanques, el cual, fue 

emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-091-C y en el que concluye que CUMPLE con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

c. El Regulado señaló en las Páginas 35 a 48 del Capítulo Il del IP, que al Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas (POETECH), en virtud de 

que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 100, con Política Ambiental de 
aprovechamiento y Usos Predominantes señalados para acuacultura, asentamientos humanos, 

forestal, industria, minería y pesca. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos 
en dicho ordenamiento, esta DGCC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo 

del Proyecto. 

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas Ol a 09 de la Información Adicional, que al Proyecto 
le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Subcuenca del Río Zanatenco en 
el Municipio de Tonalá, Chiapas (POETSRZTCH), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad 
de Gestión Ambiental UGA 10, con Política Ambiental de aprovechamiento y un Uso Predominante 
señalado para pecuario. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho 
ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del 

Proyecto. 
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- Norma - . '
NOM—ooz—SEMARHAT-EQG. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZDOS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacion, clasificacion
y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre. dos
o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana WOSQ-ECOL-iaaïa.
[NOM-om-ASEA-zma. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los
elementos para Ia formulación y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos.
IHüH-imnSEMARNAT-zmi. Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo esoecial y
determinar cuáles estan sujetos a plan de manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusion o
exclusión a dicho listado; asi como los elementosy procedimientos para la formulación de los planes de manejo.
HDM-iES-SEMARNAT-izofl. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones
Iytransferencia de contaminantes.
[HGM-üBfi-SEMARHAT-SEHER-SCFl-IDOS. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección
ambiental.
NDM-üfli-SEMARNAT—tssli. Que establece los limites máximos permisibies de emision de ruido de las
fuentes fijas y su metodo de medicion.
HGM-¡JB-SEMARHATÍSS-ZWI. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y remediacion.
[HGM-flül-SEDG-lútii Estaciones de Gas L.P. para carburacion. Diseño y construccion.

b. El i-‘tegulado presentó anexo al lP. el Dictamen Técnico de fecha 31 de marzo de 2021 y número
GCJOZ-ZOZT, para una estación de gas L.P. para carburacion tipo B. subtipo BJ. grupo il, con la
capacidad de almacenamiento de 10.000 litros de agua. distribuidos'en dos tanquan el cual, fue
emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-OQl-C y en el que concluye que CUMPLE con lo
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004.

c; El Roguiado señaló en las Páginas 35 a 48 del Capitulo Il del iP, que al Proyecto le aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas (POETECH). en'virtud de
que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental LIGA 100. con Politica Ambiental de
aprovechamiento y Usos Predominantes señalados para acuacultura, asentamientos humanos.

' forestal, industria, mineria y pesca. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos
en dicho ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio que prohibe o restrinja el desa rrollo
del Proyecto.

Asimismo. el Rogulado señaló en las Páginas O'I a 09 de la información Adicional, que al Proyecto
le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Subcuenca del Pío Zanatenco en
el Municipio de Tonalá. Chiapas (POETSRZTCH), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad
de Gestión Ambiental UGA 10. con Politica Ambiental de aprovechamientoy un Uso Predorninante
señalado para pecuaria. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho
ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del
P o.royact sf“;

Páginaeï'i i ¡H ,_

'“ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. nos, Col, Jardines en la Montaña. cp. 14210, ciudad 'de México Tel: [55} sos—mon worwgobmxfasea

"v no “a: “señas-sr e I‘Hï-P “7’53” "a. vecs-sente :"r—Errsïi su “¡emma 1:5?masqlmaaue,,lmcmew14ow Eïïïñsuá’im \\s near-reafifi’ífimflm “xa, se;¡HI-“¡hi!-

MEDIO AMBIENTE ¡1 UASEA : . -
"_ IItIITAIÍl DE "¡BID lHIIEHTl 'i" HEÉUHGDS HAIHHfiLEI AGENCIA DE SEGURÍDAD.

ENERGIA Y AHEIEHTE"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Diicio asesinaswuooaussssjzon

Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

- Norma - . '
NOM—ooz—SEMARHAT-EQG. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZDOS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacion, clasificacion
y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre. dos
o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana WOSQ-ECOL-iaaïa.
[NOM-om-ASEA-zma. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los
elementos para Ia formulación y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos.
IHüH-imnSEMARNAT-zmi. Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo esoecial y
determinar cuáles estan sujetos a plan de manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusion o
exclusión a dicho listado; asi como los elementosy procedimientos para la formulación de los planes de manejo.
HDM-iES-SEMARNAT-izofl. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones
Iytransferencia de contaminantes.
[HGM-üBfi-SEMARHAT-SEHER-SCFl-IDOS. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección
ambiental.
NDM-üfli-SEMARNAT—tssli. Que establece los limites máximos permisibies de emision de ruido de las
fuentes fijas y su metodo de medicion.
HGM-¡JB-SEMARHATÍSS-ZWI. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y remediacion.
[HGM-flül-SEDG-lútii Estaciones de Gas L.P. para carburacion. Diseño y construccion.

b. El i-‘tegulado presentó anexo al lP. el Dictamen Técnico de fecha 31 de marzo de 2021 y número
GCJOZ-ZOZT, para una estación de gas L.P. para carburacion tipo B. subtipo BJ. grupo il, con la
capacidad de almacenamiento de 10.000 litros de agua. distribuidos'en dos tanquan el cual, fue
emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-OQl-C y en el que concluye que CUMPLE con lo
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004.

c; El Roguiado señaló en las Páginas 35 a 48 del Capitulo Il del iP, que al Proyecto le aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas (POETECH). en'virtud de
que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental LIGA 100. con Politica Ambiental de
aprovechamiento y Usos Predominantes señalados para acuacultura, asentamientos humanos.

' forestal, industria, mineria y pesca. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos
en dicho ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio que prohibe o restrinja el desa rrollo
del Proyecto.

Asimismo. el Rogulado señaló en las Páginas O'I a 09 de la información Adicional, que al Proyecto
le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Subcuenca del Pío Zanatenco en
el Municipio de Tonalá. Chiapas (POETSRZTCH), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad
de Gestión Ambiental UGA 10. con Politica Ambiental de aprovechamientoy un Uso Predorninante
señalado para pecuaria. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho
ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del
P o.royact sf“;
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

d. Enadición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Factibilidad de Uso de Suelo con 

número de oficio SDU/2020/FUDS/81, emitido el 15 de octubre de 2020 por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano del Ayuntamiento Tonalá, Estado de Chiapas, en el que se describe lo siguiente: 

“EN ATENCIÓN A SU OFICIO DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2020 EN EL CUAL SOLICITA 
ACTUALIZACIÓN DE FACTIBILIDAD DE USO Y DESTINO DE SUELO RESPECTO A UN PREDIO 
UBICADO EN LA PROLONGACIÓN AV. HIDALGO +$178 DEL BARRIO SAN FELIPE, DEL MUNICIPIO DE 
TONALA, CHIAPAS PARA USO DE ESTACIÓN DE CARBURACIÓN PARA VENTA DE GAS LP. AL 
RESPECTO LE COMUNICO LO SIGUIENTE: 

DE ACUERDO A LA INSPECCIÓN DE CAMPO REALIZADA POR PERSONAL ADSCRITO A ESTA 
DIRECCIÓN SE DETERMINA QUE ES FACTIBLE PARA EL USO SOLICITADO, SUJETANDOSE A LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR DICHA ACTIVIDAD.” 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El 
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 

los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIX. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II! del REIA, donde se señala que se 

deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 
de una estación de carburación de gas L.P., para suministrar el combustible a vehículos automotores del 

público en general, la cual, contará con dos tanques de almacenamiento de 5,000 litros de agua de 
capacidad cada uno y un dispensario con una toma de suministro, asimismo, contempla la construcción 

de oficinas, sanitarios, área de almacenamiento, área de suministro, caseta de cobro, área de 
estacionamiento, accesos y circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,500 m?, la cual, no presenta vegetación 
alguna, toda vez que el sitio se ubica en una zona totalmente urbanizada, donde anteriormente se 

realizaban actividades agrícolas. Las coordenadas geográficas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

            

       

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 

Vértice | Xx Y 

1 16% 457,47" 9344'37.43" 

2 16* 4'56.80" 9344'39.10" 

3 16? 4'55.31" 9344"38.61" 

4 16* 4'55.86" 93%44'37.11" 
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Ciudad de Mexico. a 19 de agosto de 2021
í

d. En adición a lo anterior. el Roguiado presenta como anexo al iP la Factibilidad de Uso de Suelo con
núr‘nero de oficio SDUI'ZOZOIFUDS/Bi. emitido el 15 de octubre de 2020 por la Secretaría de Desarrollo
Urbano del Ayuntamiento Tonalá. Estado de Chiapas en el que se describe lo siguiente:

llEN ATENCIÓN A SU OFICIO DE FECHA 75 DE OCTUBRE DE 2020 EN EL CUAL SOLICITA
ACTUALIZACION DE FACTIBILIDAD DE USO Y DESTINO DE SUELO RESPECTO A UN PREDIO
UBICADO EN LA PROLONGACION AV. HIDALGO #178 DEL BARRIO SAN FELIPE DEL MUNICIPIO DE
TONALA, CHIAPAS PARA USO DE ESTACIÓN DE CARBURACION PARA VENTA DE GAS LP. AL
RESPECTO LE COMUNICO LO SIGUIENTE:

DE ACUERDO A LA INSPECCION DE ¿CAMPO REALIZADA POR PERSONAL ADSCRITO A' ESTA
DIRECCION SE DETERMINA QUE E5 FACTIBLE PARA EL USO SOLICITADO, SUJETANDOSE A LAE
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR DICHA ACTNIDAD."

Por lo anterior. esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las
etapas de preparacion del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha
normatividad. asi como, con lo estabiecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XIX. Que de conformidad con lo establecido en ej? articulo 30 fracción ill del REIA. donde se señala que se
deberá incluir en el IP la descripción generaide la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó
que el Proyecto consiste en la preparación deisitio, construcción. operación, mantenimiento y abandono
cie una estacion de carburación de gas LR, para suministrar el combustible a vehículos automotores del
público en general, la cual, contara con dos tanques de almacenamiento de 5.000 litros de agua de
capacidad cada uno y un dispensario con una toma de suministro, asimismo. contempla la construcción
de oficinas. sanitarios. área de almacenamiento. área de suministro. caseta de cobro. área de
estacionamiento, accesos y clrculaciones.

Para eI-desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,500 m3. la cual. no presenta vegetación
alguna, toda vez que el sitio se ubica en una zona totalmente urbanizada. donde anteriormente se
realizaban actividades agrícolas. Las coordenadas geográficas del Proyecto son las siguientes:

16° 457.47" 93°44'31“"
16° 456.80" 994439.10"
16° 455.31" 93°44'3351"
16° 4 . 93°44'31“"
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Ciudad de Mexico. a 19 de agosto de 2021
í

d. En adición a lo anterior. el Roguiado presenta como anexo al iP la Factibilidad de Uso de Suelo con
núr‘nero de oficio SDUI'ZOZOIFUDS/Bi. emitido el 15 de octubre de 2020 por la Secretaría de Desarrollo
Urbano del Ayuntamiento Tonalá. Estado de Chiapas en el que se describe lo siguiente:

llEN ATENCIÓN A SU OFICIO DE FECHA 75 DE OCTUBRE DE 2020 EN EL CUAL SOLICITA
ACTUALIZACION DE FACTIBILIDAD DE USO Y DESTINO DE SUELO RESPECTO A UN PREDIO
UBICADO EN LA PROLONGACION AV. HIDALGO #178 DEL BARRIO SAN FELIPE DEL MUNICIPIO DE
TONALA, CHIAPAS PARA USO DE ESTACIÓN DE CARBURACION PARA VENTA DE GAS LP. AL
RESPECTO LE COMUNICO LO SIGUIENTE:

DE ACUERDO A LA INSPECCION DE ¿CAMPO REALIZADA POR PERSONAL ADSCRITO A' ESTA
DIRECCION SE DETERMINA QUE E5 FACTIBLE PARA EL USO SOLICITADO, SUJETANDOSE A LAE
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR DICHA ACTNIDAD."

Por lo anterior. esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las
etapas de preparacion del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha
normatividad. asi como, con lo estabiecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XIX. Que de conformidad con lo establecido en ej? articulo 30 fracción ill del REIA. donde se señala que se
deberá incluir en el IP la descripción generaide la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó
que el Proyecto consiste en la preparación deisitio, construcción. operación, mantenimiento y abandono
cie una estacion de carburación de gas LR, para suministrar el combustible a vehículos automotores del
público en general, la cual, contara con dos tanques de almacenamiento de 5.000 litros de agua de
capacidad cada uno y un dispensario con una toma de suministro, asimismo. contempla la construcción
de oficinas. sanitarios. área de almacenamiento. área de suministro. caseta de cobro. área de
estacionamiento, accesos y clrculaciones.

Para eI-desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,500 m3. la cual. no presenta vegetación
alguna, toda vez que el sitio se ubica en una zona totalmente urbanizada. donde anteriormente se
realizaban actividades agrícolas. Las coordenadas geográficas del Proyecto son las siguientes:

16° 457.47" 93°44'31“"
16° 456.80" 994439.10"
16° 455.31" 93°44'3351"
16° 4 . 93°44'31“"
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad de México, a19 de agosto de 2021 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 68 del Capítulo 11! del IP, en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 03 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años, 
sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un 
plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, 
contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las 
Páginas 64 a 68 del Capítulo II! del IP. 

En las Páginas 69 a 72 del Capítulo III del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 72 a 75, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó una superficie con un 
diámetro de 500 m alrededor del Proyecto, tomando en cuenta las dimensiones del terreno, la extensión 

de la población inmersa en zona urbana, los rasgos del relieve, hidrografía, tipos de clima y vegetación 
presentes, las condiciones de urbanización y el uso de suelo compatible para fines comerciales en la zona 
de ubicación del terreno. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 78 a 83 del 
Capítulo Ill del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron 

ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT- 

2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 1l a 115 del Capítulo Ill del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado 

de Actividades Altamente Riesgosas', que a la letra señala: 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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Por otro lado, ei Rogulado señaló en la Página 68 del Capítulo ill del IP, en que consistió el Programa
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se
requieren de 03 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años,
sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un
plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años,
contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente
resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las
Páginas 64 a 68 del Capítulo lll del iP.

En las Páginas 69 a '12 del Capítulo lil del lP, el Rogulado describe ias sustancias que empleará y que
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico
en que se encontrará y cantidad de uso.

Asimismo, ei Regulado en las Páginas 72 a '75, describe las emisiones, descargas y residuos cuya
generación se prevea derivado de ias obras y/o actividades. quepretenda llevar a cabo para ei desarrollo
del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de
control de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó una superficie con un
diametro de 500 m alrededor del“ Proyecto, tomando en cuenta las dimensiones del terreno, la extensión
de la población inmersa en zona urbana, los rasgos del relieve. hidrografia, tipos de clima y vegetación
presentes, las condiciones de urbanización y el uso de suelo compatible para fines comerciales en la zona
de ubicación del terreno.

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 7B a 83 del
Capítulo III del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-DSB-SEHARNAT-
2010.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 111 a 115 del Capítulo Ill del IP y al análisis
realizado por esta DOGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el
Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se

_ pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

IX. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado
de Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra señala: - *- -
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Por otro lado, ei Rogulado señaló en la Página 68 del Capítulo ill del IP, en que consistió el Programa
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se
requieren de 03 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años,
sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un
plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años,
contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente
resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las
Páginas 64 a 68 del Capítulo lll del iP.

En las Páginas 69 a '12 del Capítulo lil del lP, el Rogulado describe ias sustancias que empleará y que
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico
en que se encontrará y cantidad de uso.

Asimismo, ei Regulado en las Páginas 72 a '75, describe las emisiones, descargas y residuos cuya
generación se prevea derivado de ias obras y/o actividades. quepretenda llevar a cabo para ei desarrollo
del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de
control de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó una superficie con un
diametro de 500 m alrededor del“ Proyecto, tomando en cuenta las dimensiones del terreno, la extensión
de la población inmersa en zona urbana, los rasgos del relieve. hidrografia, tipos de clima y vegetación
presentes, las condiciones de urbanización y el uso de suelo compatible para fines comerciales en la zona
de ubicación del terreno.

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 7B a 83 del
Capítulo III del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-DSB-SEHARNAT-
2010.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 111 a 115 del Capítulo Ill del IP y al análisis
realizado por esta DOGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el
Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se

_ pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

IX. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado
de Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra señala: - *- -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

“Artículo 4*.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 

deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 

almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 

manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
V, Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) Enelcaso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas lp comercial A” 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 10,000 litros de agua 
en dos tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 5,400 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta 
DGCC determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el 
“supuesto antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 1l, 29 y 

31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1%, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 

fracción XVIII, 7 fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción | Bis, 5 inciso D), fracción VIII, 29 fracción | y 
33 fracción | del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción |!! y 37 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 
en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción, Operación y Mantenimiento de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación Tonalá”, con pretendida ubicación en Prolongación Avenida Hidalgo 
No. 178, del Barrio San Felipe, Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción | de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción | del REIA; así como, a las disposiciones 

establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIX de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 

  

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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“Articulo 4°.- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias inflamabies y expiosivas que
deben considerarse aitomente riesgosas sobre ia produccion, preoesamiento, transporte
almacenamiento, uso y disposición finai de. ias sustancias que a continuacion se-indican, cuando-se
manejan cantidades iguaies a superiores a ias cantidades de reporte siguientes:

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.
a) En ei caso de ias siguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas ip comercial "i”

El Reguledo manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento ¿total de10m litros de agua -
en dos tanques. lo cual equivale aproximadamente a 5.400 kilogramos de gas LR. por lo que esta
DOGC determina que no se considera como ¡ima Actividad Altamente Rie'sgosa, por no encuadrar en el
supuesto antes señalado.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 23 fracción II, 29 y
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI. inciso d). 4. 5
fraccion XVIII. 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis. 5 inciso D). fraccion VII], 29 fracción l y
33 fraccion l del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII, 18 fraccion lll y 37 fraccion VI del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y
en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiaies mexicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general.
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la' presentación de un informe
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental. esta DGGC

RESUELVE

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción, Operación y Mantenimiento de une
Estación de Geo LP. para Carbureción Tonalá". con pretendida ubicación en Prolongación Avenida Hidalgo
No.173. del Barrio San Felipe. Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, ya que. se ajuste a lo dispuesto en los
articulos 3‘! fracción l de ia LGEEPA; 29 fracción l, 30, 31. 32 y 33 fracción l del REIA; así como. a las disposiciones-
establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del sitio. construcción operación, mantenimiento y abandono de una
Est-ción de Gas LP. pere Carburador. en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIX de ia
presente resolución.

SEGUNDO.- El Reguledo deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusióni de las diferentes etapas del
Proyecto conforme con lo establecido en el articuloi49 segundo párrafo del REIÁ. Para lo cual comunicará por
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Oficio assuucovcroseassssrsm

Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

“Articulo 4°.- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias inflamabies y expiosivas que
deben considerarse aitomente riesgosas sobre ia produccion, preoesamiento, transporte
almacenamiento, uso y disposición finai de. ias sustancias que a continuacion se-indican, cuando-se
manejan cantidades iguaies a superiores a ias cantidades de reporte siguientes:

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.
a) En ei caso de ias siguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas ip comercial "i”

El Reguledo manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento ¿total de10m litros de agua -
en dos tanques. lo cual equivale aproximadamente a 5.400 kilogramos de gas LR. por lo que esta
DOGC determina que no se considera como ¡ima Actividad Altamente Rie'sgosa, por no encuadrar en el
supuesto antes señalado.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 23 fracción II, 29 y
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI. inciso d). 4. 5
fraccion XVIII. 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis. 5 inciso D). fraccion VII], 29 fracción l y
33 fraccion l del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII, 18 fraccion lll y 37 fraccion VI del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y
en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiaies mexicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general.
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la' presentación de un informe
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental. esta DGGC

RESUELVE

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción, Operación y Mantenimiento de une
Estación de Geo LP. para Carbureción Tonalá". con pretendida ubicación en Prolongación Avenida Hidalgo
No.173. del Barrio San Felipe. Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, ya que. se ajuste a lo dispuesto en los
articulos 3‘! fracción l de ia LGEEPA; 29 fracción l, 30, 31. 32 y 33 fracción l del REIA; así como. a las disposiciones-
establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del sitio. construcción operación, mantenimiento y abandono de una
Est-ción de Gas LP. pere Carburador. en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIX de ia
presente resolución.

SEGUNDO.- El Reguledo deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusióni de las diferentes etapas del
Proyecto conforme con lo establecido en el articuloi49 segundo párrafo del REIÁ. Para lo cual comunicará por
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Año de la; 
Montera 15 

EN 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad cle México, a 19 de agosto de 2021 

escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGCC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, 
así como, la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGCC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 “Modificaciones de la 
obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental 

para actividades del sector hidrocarburos”, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las 

mismas. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los 

ecosistemas! de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP presentado, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 

permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 
la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

  

BlEcosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción 

XIIl, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
De Protección al Medio ambienta del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio sswussrvcrncsassssrzozi

Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

escrito a la Dirección General de Supowición, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del
inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio,
asi como, la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Roguiado deberá dar cumplimiento a las disposiciones
administrativas de carácter general que establecen ios Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmanteiamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmanteiamiento y Abandono, establecido en
dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativasy del ejercicio de las acciones
civiles y penales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por ia
autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resoiucidn
comenzará a computarse una vez que la notificación de ia misma surta efecto.

QUINTCL— Se hace del conocimiento del Rogulodo, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra,
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorizacion, deberá presentar a ante esta DGGC ios
requisitos estableoidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEAN-039 "Modificaciones de ia
aora, actividad o piazosy términos estabiecidos o proyectos autorizados en materia de impacto ambientai
para actividades dei sector hidrocarburos", con al menos 20 días hábiles de anticipación a ia ejecución de las
mismas.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas“! de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Ai, que fueron descritas en el IP presentado,
conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución mmm
WW,ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales,
de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como, de desarrollo
urba no u ordenamiento territorial de ias entidades federativas, asimismo, la presente resolución mms!

d l l i por lo que, quedan a salvo las acciones que determine
ia propia DOGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
De Protección al Medio ambienta del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio sswussrvcrncsassssrzozi

Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

escrito a la Dirección General de Supowición, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del
inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio,
asi como, la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Roguiado deberá dar cumplimiento a las disposiciones
administrativas de carácter general que establecen ios Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmanteiamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmanteiamiento y Abandono, establecido en
dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativasy del ejercicio de las acciones
civiles y penales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por ia
autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resoiucidn
comenzará a computarse una vez que la notificación de ia misma surta efecto.

QUINTCL— Se hace del conocimiento del Rogulodo, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra,
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorizacion, deberá presentar a ante esta DGGC ios
requisitos estableoidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEAN-039 "Modificaciones de ia
aora, actividad o piazosy términos estabiecidos o proyectos autorizados en materia de impacto ambientai
para actividades dei sector hidrocarburos", con al menos 20 días hábiles de anticipación a ia ejecución de las
mismas.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas“! de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Ai, que fueron descritas en el IP presentado,
conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución mmm
WW,ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales,
de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como, de desarrollo
urba no u ordenamiento territorial de ias entidades federativas, asimismo, la presente resolución mms!

d l l i por lo que, quedan a salvo las acciones que determine
ia propia DOGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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Agencia Nacional de bli Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean necesarias 

para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la 

que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser 
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos, así como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad de 
Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la NOM-003-SEDG- 
2004 para la etapa de operación. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 

los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 

DGCC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 

autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos”. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 

el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el Lic. Bruce Andrés Vázquez 
Sarmiento, en su carácter de Representante Legal de la Empresa Gas Com, S.A. de C.V. 
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l - Ciudad de Mexico, a 19 de agosto de 2021

En este sentido, es obilgación del Reguledo contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada
co'n el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en Cualquier materia distinta a ia
que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito cie-sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime ai Requiedo del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley
de Hidrocarburos. asi como tampoco. de contar cop el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad. de
Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la NOM-0036506-
2004 para la etapa de operación.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, pa ra dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter generai que establecen
los Lineamientos para ia conformación, implementación y autoriaaoión de los Sistemas de
Administración de Seguridad industriai. Seguridad Operativay Protección ai MediaAmbiente apiiaabies
a ias actividades de Expendio ai Público de Gas Naturai, Distribución y Expendio ai Púbiioo de Gas
Licuado de Pati-diedy de Petroiiferas, publicadas en el Diario Üficial de Ia Federación ei 16 dejunio de 2017.

SÉPflMü.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal. por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Reguledo deberá presentar a la
DGGC el trámite COMER con número de homoclave ASEA-OO-Oï'i "Aviso de cambio de titularidad de ia
autoriaacidn de impacto ambientaipara actividades dei sector hidrocarburos"..

DCTAVD.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento
del lle-guiado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por ei
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorización. ocasiona daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. _

Asimismo. el Reguiado será el único responsable de garantizar la realización de ias acciones de mitigación.
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a¡la construcción. operación y:-
mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP.

HGVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia por lo que podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión confom'ie a lo
establecido en el articulo 1'76 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince
dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

DÉCIMD.--Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el Lic. Bruce Andres Verano:
Sennionto. en su carácter de Representante Legal de ia Empresa Gas Com. SA. de CN.
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l - Ciudad de Mexico, a 19 de agosto de 2021

En este sentido, es obilgación del Reguledo contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada
co'n el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en Cualquier materia distinta a ia
que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito cie-sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime ai Requiedo del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley
de Hidrocarburos. asi como tampoco. de contar cop el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad. de
Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la NOM-0036506-
2004 para la etapa de operación.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, pa ra dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter generai que establecen
los Lineamientos para ia conformación, implementación y autoriaaoión de los Sistemas de
Administración de Seguridad industriai. Seguridad Operativay Protección ai MediaAmbiente apiiaabies
a ias actividades de Expendio ai Público de Gas Naturai, Distribución y Expendio ai Púbiioo de Gas
Licuado de Pati-diedy de Petroiiferas, publicadas en el Diario Üficial de Ia Federación ei 16 dejunio de 2017.

SÉPflMü.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal. por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Reguledo deberá presentar a la
DGGC el trámite COMER con número de homoclave ASEA-OO-Oï'i "Aviso de cambio de titularidad de ia
autoriaacidn de impacto ambientaipara actividades dei sector hidrocarburos"..

DCTAVD.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento
del lle-guiado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por ei
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorización. ocasiona daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. _

Asimismo. el Reguiado será el único responsable de garantizar la realización de ias acciones de mitigación.
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a¡la construcción. operación y:-
mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP.

HGVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia por lo que podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión confom'ie a lo
establecido en el articulo 1'76 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince
dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

DÉCIMD.--Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el Lic. Bruce Andres Verano:
Sennionto. en su carácter de Representante Legal de ia Empresa Gas Com. SA. de CN.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9659/2021 

Ciuclacl dle México, a 19 de agosto de 2021 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al Lic. Bruce Andrés Vázquez Sarmiento, en su 
carácter de Representante Legal de la Empresa Gas Com, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis 
de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración 

  

     

    

  

        Ing. Nancy Evel er 
En suplencia por ausencia del Tituláx_4 
contenidas en los artículos 18 y 37 del 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
de fecha 19 de julio de 2021. 

IZ Nepomuceno 
in General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones 

eglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
idrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación ASEA/UGI/0349/2021, 

C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. 

Expediente: 07CH2021G0019 

Bitácora: 09/1PA0279/06/21 
Folio: 070525/08/21 
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Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

1

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al Lic. Bruca Andrés Vázquez Sarmiento, en su
carácter de Representante Legal de la Empresa Gac Com, SA. de CM, de conformidad con el articulo 157 Bis
de la LGEEPA y demás relativos aplicables.

A T E N T A M E N T E
Directora de G —+ ¡ón Industrial de Sistemas de Administración

[z Nepomuceno
Enauolonclapormncladai . raooiúnüanaraidaüaationcmrciaLaiarclandolla
oonoanidaaanioaarficuloalaya'rdoi -' iamanta-lntarlordaiaAgandall-oionaida irá-billy
Prouocionalmdionmblontadalsaohor Htmrburmrdaoonfomidadoanflonohdamdnmm
dlfioltliidlhiloclalm

ing. Nancy Eve

Coop. Inn. ¡Enya-i Carrizal“ Lúpam- Director Ejecutivo de la ASEA- Para su conocimiento.
- Ing. Faiipa Fiodrigua: Gm Jefe de ia Unidad do Gestión Industrial «do ia ASEAr Para conocimiento.

Ing. Juli Luia Gonzalo:omJefe de ia Unidad de Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Indtutrial da la ASEA. - Para mrmclnfianto.
Lic. Laura Joa-fina Chang antivirus.- Jefa dela Unidad de Asuntos Jurídicos de la ABBA. - Para su conocimiento.
Expo-dico“: D'J’CHIDIIGDÜEI
Bitácora: oehpnomeioelzi

mosaico/21of

Pagina 11 de 11 . i-i 9-;

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Ho. 4209”“, Jardines en la Montaña.CP 14210, Ciudad do Mexico Tel: {55) 9126-0100 www.gob.mafasea

22%? aki-7’2252:: ”¡T/¿329m
-—---u— --—-—--u———---u-

¿‘33H ENHTJa; , , ._ É'y‘ïü ¿5:

45%} rifa-1nüxüfl EE‘QÜHJJ‘I \\H’w‘Ïï) i224}i'n":1 "Él“! 37119€ “¿Iv-KF ita PAGE

1 ÉMEDIO AMBIENTE ¡ o AS'EA
“cansan o! ”¡oro AHItIH'I r FECUH'FLCII- nuunurs AGEHCM DE sEGURiDAD.

FHERGIA ‘r' AHEiEHTE

Agencia Nacional de Seguridad industrial y
De Protaccidn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General da Gestión Comercial

Oficio ASEAJucswuooougassrznn

Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021

1

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al Lic. Bruca Andrés Vázquez Sarmiento, en su
carácter de Representante Legal de la Empresa Gac Com, SA. de CM, de conformidad con el articulo 157 Bis
de la LGEEPA y demás relativos aplicables.

A T E N T A M E N T E
Directora de G —+ ¡ón Industrial de Sistemas de Administración

[z Nepomuceno
Enauolonclapormncladai . raooiúnüanaraidaüaationcmrciaLaiarclandolla
oonoanidaaanioaarficuloalaya'rdoi -' iamanta-lntarlordaiaAgandall-oionaida irá-billy
Prouocionalmdionmblontadalsaohor Htmrburmrdaoonfomidadoanflonohdamdnmm
dlfioltliidlhiloclalm

ing. Nancy Eve

Coop. Inn. ¡Enya-i Carrizal“ Lúpam- Director Ejecutivo de la ASEA- Para su conocimiento.
- Ing. Faiipa Fiodrigua: Gm Jefe de ia Unidad do Gestión Industrial «do ia ASEAr Para conocimiento.

Ing. Juli Luia Gonzalo:omJefe de ia Unidad de Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Indtutrial da la ASEA. - Para mrmclnfianto.
Lic. Laura Joa-fina Chang antivirus.- Jefa dela Unidad de Asuntos Jurídicos de la ABBA. - Para su conocimiento.
Expo-dico“: D'J’CHIDIIGDÜEI
Bitácora: oehpnomeioelzi
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